
Expediente n° 944 .251/93 

En. la Ciudad de Buenos Aires, a los 20 días del mes de julio de 1993, sien. do laos 
.
1$,30 horas, comparecen en . el MINISTERIO DE TRABA30 Y S G04TDATl SO_ . CIAL-Dirección Nacional Relaciones del Trabajo y ante el Dr. Pablo Darío /I JUAN, Secretario del Dto . n0 3, el senior Norberto LATORRE y Argentino GENEI RO, en reprRsentación de la UNION TRABAJADORES GASTRONOMICOS _DE LA REPUBLTC ARGENTINA por una parte y par la otra -lo hacen los ser ores Oscar GHE2ZI ; Rí cardo A . RIMOLDI Luis RODRIGUE2 RAMOS ; Alberto .FOLGUEIRA y .Ivan :D . ..POSSE M0 LINA, en representación de la FEDERACION EMPRESARIA HOTELERA GASTRONOMIC.A'D LA REPUBLTCA ARGENTINA . 

	

_ _ .. _ _, _ _ ..-- - 

	

, _ 

	

~; _ _ _ _ _ _ -------------- 
£bierto el. acto por el funcionario actuante, este procede a cedekle la pala . bra a las partes, quienes expresan .1o siguiente :Las partes acuerdan otorgar a todo el personal comparendido en el Convenio Colectivo de Trabajo n" 125/ 90 una compensación fija, por única vez, transitoria y extraordinaria no in-corporable a básicos de Pesos sesenta* ( . 50._) a abonarse hasta el día 13 de agosto dé 1993 .- 2°) Esta compensación será absrvida hasta su 'concurren-cia por aquellos aumentos otorgados a cuenta del acuerdo salarial o disposi-ciones gubernamentales, o bajo la forma de premios zonales, sectoriales o / Por empresa ._ 3 0 ) Ambas partes se comprometen a continuar &sin la discusa~n dei. convenio colectivo estableciendo la próxima reunión el día 9-8-93 en la sede de la F .H .E .G .R .A .- 4°) Durante las negociaciones se comprometen la par te sindidala mantener la paz social en el sector Hotelero- Gastronómico sin conflictos o planteos de fuerza o quite de colaboración en las empresas .- 50 Ambas partes solicitar' de esta autoridad de aplicación la homologación del presente ac rdo.- - _ - _ 

Siendo las 19 horas, se da por finalizado el ac cián de la presente, firmando los comparecien certi fi co . 
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previa lectura y ratifica-
conformidad ante mi, que 


